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PROCESO 112-004-021 

| PADINCOL 5S.A.S., identificada con Nit. 900.197.369-2; 

INGENIAL CONSTRUCCIONES LTDA., identificada con Nit. 
PERSONAS A 900.139.029-6 al señor ANTONIO JOSE PEDRAZA JIMENEZ, 

NOTIFICAR identificado con cedula de ciudadanía No. 6.768.550 y a las 
compañías ASEGURADORA SOLIDARIA S.A., identificada con 
Nit. 860.524.654-6 y SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada 
con Nit. 860.009.578-6 
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RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 25 de 
febrero de 2026. 

Secretaria f eneral 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 25 de febrero de 2026 a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Trenscriptor: María Consuelc Quintero 
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AUTO POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO DE INFORME TÉCNICO 
NUMERO 002 DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD EFISCAL 

No.112-004-021 ADELANTADO ANTE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DEL CARMEN DE APICALA -- TOLIMA. 

Ibagué, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

Los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador adscritos a la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en 
virtud de la competencia estabiecida en la Ley 610 de 2000 y la comisión otorgada 
mediante Autos de Asignación No.023 del 12 de febrero de 2021, para adelantar el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal dentro del expediente con radicado No. 112- 
004-021, proceden a correr traslado del informe técnico de fecha 18 de febrero de 
2026: 

CONSIDERACIONES 

Motiva ef inicio del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal ante la 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALÁ - TOLIMA, con 
fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 de 2000, teniendo en cuenta, 
los hechos puestos en conocimiento, mediante memorando CDT-RM-202i- 
000000009, emitido por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, 

con fecha de radicado 17 de enero de 2021, a través del cual traslada a esta 
Dirección el hallazgo fiscal No. 092 del 30 de diciembre de 2020 y sus anexos, 
correspondiente al resultado de la Auditoría, hallazgo que se depone en los 
siguientes términos: 

"9,2 HALLAZGO __ ADMINISTRATIVO _CON _ INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL No. 03: 

La ley 1474 de 2011, en su Articulo 837 establece: “Supervisión e interventoría 
contractual y Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. Con el 
Hn de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparenciá de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no reguieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean regueridos, “ 

De igual manera, “La actuación de los servidores públicos estará presidida por las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que 
gobiernan una condicia ajustada a la ética y a la justicia” (numeral 4, articulo 26 
de la ley 80 de 1993). 
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Así mismo, "los servídores públicos tendrán en consideración que al celebrar 

contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento 

de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e íntereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines.” (Artículo 3 de la ley 80 de 1993). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración Municipal de Carmen de Apicalá 
Tolima, suscribió contrato de obra No. 288 de 2018, con el objeto de "Contratar la 
pavimentación en concreto asfáltico de las vias urbanas carrera 9 entre calles 5 y 6 
barrio centro ruta busetas, kra, 3 entre calles 9 y 10 barrío Juan Lozano, y 
Pavimentación y reposición del alcantarillado en la via kra. 2 entre calles > y 6 
frente a la cancha de fútbol barrio Campo Alegre del municipio de Carmen de 
Apicalá Tolima” por valor total, inciuida adición de $650'920 887, el cual se 
encuentra terminado y pagado. 

Por consiguiente, en ejercicio de la respectiva auditoría, se realizó la vísita de 
campo por parte de la Contraloría Departamental del Tolima y representantes de la 
Administración Municipal, ingentera de la Secretaría de Planeación e Infraestructura - 
Ximena Patiño y el funcionario de la empresa de acueducto y alcantarillado 
municipal Daguas José Eduardo Cucaña, con la atención permanente por parte del 
Secretario de Planeación e Infraestructura Municipal Dayro Fernando Serrano 
Gómez; con el objeto de constatar la ejecución contractual en términos de calidad, 
cantidad, pertinencia, legalidad, adecuedo proceso Constructivo, etc., luego de 
realizado el análisis de la información contenida en el expediente contractual de 
cada uno de los hems y actividades relacionadas en el acta de recibo final, se 
identificaron atgunas inconsístencias, entre - ellas,. algunos faltantes de Obra, 
actividades que no funcionan o no cumplen con las especificaciones técnicas o 
norma; con lo ciual se procede a caálcular las diferencias entre las actividades 
reconocidas en acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría, 
de la siguiente manera: 
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vía kra 3 entre calles 5 y 6 municipio da Carmen de Apicalá en asfalto iongitud 170 m ancho 6 M 

E descripción $ directo >todo cantidad can.t|éad faltante $ faltante 
costo contrato | auditada 

2,03 |sub base granular h=0,30 10174800 | 132.272,40 39950 306,00 93,50 12.367.469,45 

204 |base granular h=0,30 120.249,00 | 156.323,70 399,50 306,00 93,50 14.616.265,95 

301 friego de imprimación 2393001 311999| 1.044,00/ 1.024,00 20,00 62,218,00 

3,02 |mezcía densa en caliente tipo mdc2 740.521,09 | 963.197,30 83,52 81,60 1,92 1.849.338,82 

relleno en recebo comúr compactado _ 
4,04 mecánicamente mejoramiento de rasante 27.7720,00 | - 62.036,00 182,00 - 182,00 11.250.557,00 

5,03 jreilenotipo 1 gravilia E3.6572,001 83.007,60 16,00 5,09 1091 905.612,92 

TOTAL: - 41.091.457,08 
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vía kra 3 entre calles 9 y 10 vía en asfalto Fongitud 70 m ancho 6 m 

. . $toda | cantidad | cantidad 
H descripc d | ipción $ directo costo contrato | auditada faltante S$faltante 

5,01 |cerca entelaverde h=2,10 m 19.204,001 24.965,20 152,00 144,00 8,00 199.721,60 

localización y replanteo d 
5,07 |/ocalización y replanteo de Obra con 5.200,001 1196000| — 42000| - 39600| — 2400 287.040,00 

elementos de precisión - 

6,03 |sub base granillar h=0,30 I_L01.748,00 132.272,40 136,50 117,00 19,50 2.579.311,80 

6,04 |base granular h=0,30 120.249,00 | 156.323,70 136,50 117,00 19,50 3.048.312,15 

7,01 |riego de imprimación 2.393,00/ 311095 420,00 390,00 30,00 93.327,00 

7,02 |mezcla densa en caliente tipo mdc 2 740,921,00 | 963.197 30 33,50 31,12 248 2.388.729,30 

nivelación de pozos de inspección d=1,20 m 

8,072 |e=0,25 mincluye pañete internc y 126.775,00 | 154.807,50 1,00 - 1,00 164,807,50 

demoiición 

9,03 [sardine! prefabricado 45.544,00 | 59,337,20 140,00 132,00 8,00 £74,697,50 

10,3 |tubo de presión rd 21 de ?" 20.300,00 | - 26.390,00 84,00 65,00 19,00 501,410,00 

TOTAL: - 9.737.356,35 

vía kra 2 entre calles 5 y 6via en asfalto longitud 120 m ancho 6 m 

, , todo cantidad | cantidad 
E descripción $ directo > , ' faltante S faitante 

costo contrato | auditada 

localización y repianteo de Obra con 
10,02 z 9.200,00 | 11.965,09 834,00 811,20 22,80 272.688,00 

elementos de precisión 

11,03 |sub base granular h=0,30 101.748,00 [ 132.272,40 250,20 233,64 16,56 2.190.430,94 

11,04 !base granular h=0,30 120.245.00 | 156,323,70 250,20 233,64 16,56 2.588.720,47 

excavaciones varias sinclasificarinduye — | >> 0700 ec| — 73750 -| 23750| - 681473000 
retiro aunadistancia menor de 5 km- 

relleno con material de excavación 13.175,00 | 17.127,50 164,00 - 16400 2.808.910,00 

relleno tipo í gravilla . 63.852,00| 83.007,60 103,00 95,71 7,29 605.125,40 

nivelación de pozos de inspección d=1,20 m 

e=0,25 mincluye pañete interno y 126.775,00 | 164.807,50 3,00 - 3,00 49442755 

demolición 

12,01 Iriego de imprimación 2.393,00 3.110,90 834,00 778,80 55,20 171.721,58 

12,02 Imezcla densa en caliente tipo mde 2 740.921,00 1963.197,30 66,72 62,30 447 4.257.332,07 

excavación manual en material común he - 

13,01 10,0-2,0 incluye retiro de sobrantes a una 40.053,004 57.068,90 10,26 - 10,26 534.226,91 

distancia menor de 5km 

13,03 ¡sardinel prefabricado 45.644,00 | 59.337,20 228,00 216,00 12,00 712.046,40 

TOTAL: ! 21.450.354,38 

Con base en lo anterior, la Alcaldía Municipal de Carmen de Apicalá — Tolima y la 
Interventoria contratada por la misma Administración; presuntamente presentaron 
falencias al principio de responsabilidad en la ejecución del contrato de obra No. 
288 de 2018, como elemento básico de las actuaciones. contractuales de las 
entidades estatales según lo establece la ley 80 de 1993 y la ley. 1150 de 2007, 
toda vez que avala -el pago de la correspondiente acta final del contrato, sin 
verificar y evaluar correctamente las condiciones de las actividades ejecitadas, 
debido a presuntas fa/enc¡as en la evaluación, seguimiento y control por parte de 
la Interventoria y supervisión, lo que generó un presunto detrimento patrimonial 

en la cuantías antes relacionadas por valor total de Setenta y dos millones 
doscientos setenta y nueve mil ciento sesenta y ocho pesos con cuarenta y dos 
centavos my/cte. ($72279.168,42) por cantidades de obras pagadas y no x$ 
ejecutadas o que no cumplen con el contrato o normativa pertinente, o incluso que 

no corresponden con los informes finales, planos, entregables, etc.). 
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Por lo anteriormente expuesto la Contraloría Departamental del Tolima, determina 
una presunta vulneración a lo establecido en el código único disciplinario ley 734 
de 2002.7 

Mediante áuto de pruebas No.007 del 16 de enero de 2026, la Dirección Técnica de 
Responsabilidad de la Contraloría Departamental del Tolima, decretó practicar una 
visita técnica conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 610 de 2000, con 
el propósito de verificar*%as cantidades de obra del contrato de obra pública No.288 

de 2018. » 

Que la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, designó a un 
profesional idóneo de esa dependencia y fijo como fecha para su práctica los días 
17 y 18 de febrero de 2026. 

Llegado el día y la hora para la práctica de la visita técnica, el Ingeniero GERMAN 
DARIO HERNANDEZ HERRERA, en compañía del Profesional Investigador y del 
Señor LUIS DANIEL GUAQUE GRANADO, en calidad de representante legal del 
Consorcio Vías del Carmen de Apicalá 2018, el señor JUAN RICARDO TORRES 
ORTIZ, en calidad de representante legal del Consorcio Intervial Urbano y a su 
vez como persona natural, el señor EMILIANO SALCEDO OSORIO, en calidad 
de Alcalde y el señor CRISTIAN CAMILO LEON QUIROGA, en calidad de 
Supervisor, elaboró y suscribió el informe técnica, el cual se encuentra contenido 
en el Acta de Vista de fecha 18 de febrero de 2026, visto folios 228 al 265, en los 
siguientes términos: 

“CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
RESPONSABILDIAD FISCAL 

ACTA DE VISITA PRACTICADA A LAS OBRAS EJECUTADAS “CONTRATAR 
LA PAVIMENTACION EN CONCRETO ASFALTICO DE LAS VIAS URBANAS 
CARRERA 9 ENTRE CALLES 5 Y 6 BARRIO CENTRO RUTA BUSETAS, KRA. 
3 ENTRE CALLES 9 Y 10 BARRIO JUAN LOZANO Y PAVIMENTACION Y 

REPOSICION DEL ALCANTARILLADO EN LA VIA KRA, 2 ENTRE CALLES 5 
Y 6 FRENTE A LA CANCHA DE FUTBOL BARRIO CAMPO ALEGRE DEL 

MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA TOLIMA”. 

Siendo las 2:00 P.M. del día 18 de febrero de 2026, en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal del Carmen de Apicalá - Tolima, se da início a la práctica de 
VISITA TECNICA, en cumplimiento al auto de pruebas No.007 del 16 de enero de 
2026, proferido dentro del proceso ordinario de responsabilidad fiscal que se 
adelanta ante la Administración Municipal del Carmen de Apicalá - Tolima, 
radicado bajo el número 112-004-021, mediante los cuales se decretó la práctica 
una visita técnica a las obras del contrato No.288 de 2018, en atención al hallazgo 

que originó el proceso de la referencia y a su vez verificar las cant¡dades y 
especificaciones técnicas de los ítems contractuales. 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES 

De acuerdo a la convocatoria realizada el día 04 de febrero de 2026 vía correo 
electrónico por parte del ente de control a los sujetos procesales, se cuenta con la 
participación de las siguientes personas en el desarrollo de la diligencia. 

> EMILIANO SALCEDO OSORIO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 14.218.515, en calidad de Alcalde, para la época de los hechos 
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> CRISTIAN CAMILO LEON QUIROGA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.983.801, en calidad de Secretario de Planeación, 
Infraestructura y Tic's (Supervisor), para la época de los hechos. 

> CONSORCIO VIAS DEL CARMEN DE APICALA 2018 identificado con 
Nit 901.234.443-2 representado legalmente por el señor LUIS DANIEL 
GUAQUE GRANADOS, 9.395.333 - Contratista 

> CONSORCIO INTERVIAL URBANO identificado con Nit. 901,139,029-6 
representado legalmente por el señor JUAN RICARDO TORRES ORTIZ, - 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.178.662. — Interventor. 

> JUAN RICARDO TORRES ORTIZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 7.178.662 Consorciado — Interventor, 

> GERMAN HERNANDEZ, Profesional Universitario, adscrito a la Dirección 

Técnica de Contro! Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental 
del Tolima, 

> ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR, Profesional Especializado, adscrito 
a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 

Se deja constancia de la no participación de los demás implicados no presentes, 
pese haber sido debidamente comunicada de la diligencia en cumplimiento de los 
términos tal y como consta en el expediente de folios 203 al 221. 

2. RECUENTO DE LOS HECHOS 

Se pone de presente a las partes lo indicado en el auto de apertura No.010 del 04 
de marzo del 2022, en el cual se vinculó como presuntos responsables fiscales, al 
señor EMILIANO SALCEDO OSORIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.218.515, en calidad de Alcalde, para la época de los hechos; el señor 
CRISTIAN CAMILO LEON QUIROGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.983.801, en calidad de Secretario de Planeación, Infraestructura y Tic's 
(Supervisor), para la época de los hechos; al CONSORCIO VIAS DEL CARMEN 
DE APICALA 2018 identificado con Nit 901.234.443-2 representado legalmente 
por el señor LUIS DANIEL GUAQUE GRANADOS, v/o quien haga sus veces; así 
como a las sociedades y personas que lo conforman PADINCOL S.A.S., 
identificada con Nit. 900.197.369-2, representada legalmente por la señora 

ANDREA DEL PILAR GUTIERREZ ROSAS, vy/o quien haga sus veces; 
INGENIAL CONSTRUCCIONES LTDA., identificada con Nit. 900.139.029-6, 
representada legalmente por el señor LEE MARVIN FUENTES PATARROYO, y/o 
quien haga sus veces, en calidad de Contratista, para la época de los hechos; el 
CONSORCIO INTERVIAL URBANO identificado con Nit. 901.139.029-6 
representado legalmente por el señor JUAN RICARDO TORRES ORTIZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No, 7.178.662, así como a las personas que 
lo conforman, señor JUAN RICARDO TORRES ORTIZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 7.178.6682 y ANTONIO JOSE PEDRAZA JIMENEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.768.550 en calidad de Interventor, 
para la época de los hechos. 
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vía kra 9 entre calles 5 y 6 municipio de Carmen de Apicalá en asfalto longitud 170 m ancho 6m 

O . | $todo | cantidad | cantidad 
E descripción Sdirecto costo contrato | auditada faltante S$faltante 

2,03 |sub base granuiar h=0,30 101.748,00 | 132.272,40 3969,50 306,00 93,50 12.357.469,49 

2,04 |base granuiar h=0,30 120,249,00 | 156.373,70 389,50 306,00 93,50 14,616.265,95 

3,01 Iriego de imprimación 2.302.00 3110001 1044001 1.024,09 20,00 62.218,00 

3,02 |mezcia densa en caliente tÍpo mdez 740.971,00 | 563.3107,30 83,52 81,60 192 1.849.338,82 

4,04 |'Eleno en recebocomún compaciado —| 7700l eo| - 18700 -| 18200| - 11.290.552,00 
- mecánicamente mejoramiento de rasante . 

| 5,03 |relleno tipo 1 gravilla 63.852,00| 83.007,50 -16,00 5,09 10,91 905.612,97 
TOTAL: 41.091-457,08 

vía kra 3 entre calles 9 y 10 vía en asfalto longitud 70 mancho 6 m 

. ! $tado | cantided | cantidad 
H descripción $ directo costo contrato | auditada faitante $ faltante 

5,01 |cerca en tela verde h=2,10 m 19.204,00; 24.965,20 152,00 144,00 8,00 199.721,60 

5,07 |c ización y replanec de Obra con 9.200,001 1196000| — a20,00) - as600| — 2400 287.040,00 
elementos de precísión 

6,03 ¡sub base granular h=0,30 101.748,00 | 132.272,40 136,50 11700 1950 2.57/9.311,80 

6,04 |dase granular h=0,30 120.249.00 | 156.323,70 136,50 117,00 1950 3.048.312,15 

7,01 |riego de imprimación 2.393,00 3.110,80 420,00 390,00 30,00 93.327,0Ó 

7,072 |mezela densa en caliente tipo mde2 740.921,00 | 953.197,30 33,60 3112 2,48 2,388.729,30 

nivelación de pozos de inspección d=1,20 m 

8,02 |e=0,25 mincluye pañete interno y 126.775,00 | 164.807,50 1,00 1,00 164.807,50 

demolición 

903 ¡sardinel prefabricado 4562400| 59,337,20 Í40,00 23200 8,00 474.697,59 

103 [tubo de presión rd 21 de 7" 20.300,00 | - 26,390,00 84,00 65,00 1500 501.410,00 

TOTAL: 9.737.356,95 

via kra 2 entre calles 5 y Gvia en asfalto longitud 110 m ancho 6m 

aEZ . Stodo | cantidad | cantidad 
t descripción S directo costo contrato | suditada faltante Sfaltante 

10,02 |eetización y replanteo de Cibra con 9.200,00| 1196000| - s34001  s:120| — 2280 272.688,00 
elementos de precisión 

11,03 |sub base granular h=0,30 101,748,00 | 132.272,40 250,20 223,64 16,56 2.150.430,54 

11,04 |base granular n=0,30 120.249,00 | 156.323,70 250,20 23164 1655 2.538.720,47 

- ex<favac¿ones.vanas' sin clasificar incluye 22.072,00| 28.693,60 237,50 . 237,50 6.814.730,00 

retiro a una distancia menor de 5 km 

relleno con material de excavación 13.175,001 17,127,56 164,00 - 154,00 2.808.910,00 

relieno tipo 1 gravilla 63.852,00 | 83.007,60 103,00 9571 7,29 605.125,40 

nivelación de pozos de inspección d=1,20 m 

e=0,75 mincluye pañete interno y 126.775,00 | 164.807,50 3,00 - 3,00 29442250 

demolición 

12,01 riegc de imprimación 2.393,00| 3.110,90 834,00 778,80 59,20 171.721,68 

12,02 Imezcla densa en caliente tipo mde2 TEQ.921,00 | 963,197,30 66,72 62,30 £,47 4,257.332,07 

excavación manual en material común h= 

13,01 (0,0-2,0 inciuye retiro de sobrantes a una 40.053,00/ 52.068,90 10,26 - 10,26 534.226,91 

distancia menor de S km 

13,03 |sardinel prefabricado 45.644,00 | 59.337,20 228,00 216,00 12,00 712,046,40 

º TOTAL: - 21.450.354,35 

Igualmente, se ha vinculado como tercero civilmente responsable, la compañía 
aseguradora y a las compañías SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con 
Nit. 860.009.578-6, entidad que con ocasión al contrato de seguros suscrito con el 
Consorcio Intervial Urbano, expidió la Póliza de Cumplimiento Entidad Estatal No. 
62-44-101008447, con un amparo de cumplimiento del contrato, por la suma de 
($3.063.060), y la póliza de seguros suscrita con el Consorcio Vías Carmen de 
Apicalá, de Cumplimiento Entidad Estatal No. 51-44-10101101, con un amparo de 
cumplimiento del contrato, por la suma de ($61.545.029,20), tratándose de un 
Seguros Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales y a la compañía 

Contacto: +57 (8) 261 1167261 1169 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con — Nit. 
860.524.654-6, entidad que suscribió con la Administración municipal del Carmen 
de Apicalá - Tolima, la Póliza Manejo Sector oficial No. 480-64-99400000639, con 
un amparo de Fallos con Responsabilidad Fiscal, por la suma de ($20.000.000.00), 
tratándose de un Seguro de Manejo Global. 

3. RESULTADOS DE LA VISITA 

Una vez reunidos se procede al desplazamiento hacía la Carrera 9 entre Calle 5 y 
6; Carrera 3 entre calle 9 y 10 y Carrera 2 entre 5 y 6, del Municipio del Carmen de 
Apicalá — Tolima, lugar donde se llevó a cabo la pavimentación y construcción del 
alcantarillado, a realizar las mediciones de cada uno de los items objeto de 
investigación. Por parte del Ingeniero Germán Hernandez, se hace valoración y 
análisis de cada uno de los ítems contractuales, frente a lo cual se encuentra lo 

siguiente: 

De acuerdo al análisis efectuado del proceso de responsabilidad fiscal 112- 
004-2021 y a la visita técnica realizada los días 17 y 18 de febrero de 2026 
en cuanto a los hallazgos encontrados por la comisión de auditoría sobre el 
“CONTRATO DE OBRA NO. 288 DEL 2018, CUYO OBJETO. FUE: 
“CONTRATAR LA PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO ASFALTICO DE LAS VIAS 
URBANAS CARRERA 9 ENTRE CALLES 5 Y 6 BARRIO CENTRO RUTA 
BUSETAS, KRA. 3 ENTRE CALLES 9.Y 10 BARRIO JUAN LOZANO, Y 
PAVIMENTACIÓN Y REPOSICIÓN DEL ALCANTARILLADO EN LA VÍA KRA. 2 
ENTRE CALLES 5 Y 6 FRENTE A LA CANCHA DE FpTBOL BARRIO CAMPO 
ALEGRE DEL MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA TOLIMA.” Se pueden 
realizar las siguientes apreciaciones: 

En la versión libre presentada por el ex alcalde EMILIANO SALCEDO 
OSORIO con fecha 02 de mayo del año 2022, la cual reposa en el 
expediente 112-004-2021 se presentan diferentes argumentos y pruebas 
entre ellas, memorias de cálculo, planos topográficos levantado con 
elementos de precisión y argumentación punto a punto de acuerdo al 
hallazgo. Dichos planos a pesar de que se encuentran en el expediente 
también se pondrán como anexo a la presente acta. 

En versión libre se menciona: 

ventanillaunicalAcontraloriatolima.gov.co - www.contraloriatolima.gov.co 
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Ítem 2.03 Sub base granular h=C 

Sin embargo, una vez revisado cada uno 

existe un erer añimético en la multipicació 

,30 

de las carmtidades audifacas, se observa que 
n de la camiidad por el valor paralos ftems 2.03 

subbase granuiar H=0.3 y el item 2.04 base granular H= 0.3, enta vía CARRERA 9 ENTRE CALLE 
5Y 6 MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA 
ANCHO=6 MI, feniendo en cuenta qu 

debidamente pagados.son de 339.9 m3 par 
elsiguiente resuitado: — 

VIA CARRERA 9 ENTRE CALLE 6 Y 6 MUNICIPIO DE CARMEN DE ¿ 

TOLIMA, YIA EN ASFALTO LONGITUD=170 MT- 
e los espesores instalados, reconocidos y 

ra subbase y base granular, lo que nos arrajaría 

XPICALATOUMA,VIA EN ASFALTO LONGITUD=170 MT ANCHO=5 MT 

TÍ'" DESCRIPCION Sdirecto S todo costo ZT_T£ í$?£ Faltante Staltante 

203 [Subbase ¿canular h=0,3 S 10178.00 |/5 13227240 33950| 30600 335018 4.431125,80 
204 |Base pranular h=0,3 $ 120.209,09 |/8 156.373,70 3950| 2000 Bsojs 523681395 
3.01 [Riego de imprimacion S 23300/|/5 310290| 1040007 102400 z000|% e221800 
3,02 |Mezcla densa en caliente tipo mde .2 5 74029109 (15 963.197.30 8352 81,80 19215 181033852 

a.09 |¡Aetieno entecebocomuncompaciado —|c eo lle 0600 18200 18200| $ 1129055700 
Mecamcamente mejºram!en(ºde rasante 

303 [Refleno tipo 1pravilla S 6385300 |15 - ei00orso 16001 509 1091| 5 90561297 
TOTAL- 323775.691,05 

El suscrito reviso el acta final de obra validando que efectivamente existía 
un error humano de digitación en las Eant¡dades finales de obra en los ítems 
2.03 y 2.04 siendo la cantidad real pagada de 339.9 m3 para ambos ítems. 

Ahora bien, en cuanto a la cantidad e 
se expresa lo siguiente: 

Pcontrada por la comisión de auditoria 

| 
De acuerdo con el levantamiento ?opo|grófíco realizado, se logró evidenciar cual 
es la medida total develada por la topagrafía: 

: C C E 
Ea — De . .. WEAR ... MAGO .. ANGO ANO . ARÉA . ... (LONG/AR 
: - - CARRERA S ENTRE CALLES 5 Y 6- - ; an ea 

203 $L.BBASÍEZWULAR 13 EMPALME CAA O CALLE E - — ae 10es0s; 326,51 

..... Ea ee eee ... AEA SARDINELES | | 2600 045 esf si a 
1 | _ " — TOTAL ENO 7 20408 

Tabla 1. Memorio de cólculo fem 203 Subbcse Granuiar h= 2.30 mís. 

Revisada la versión libre con la respec 
siguiente: 

tiva pilanimetría y cálculos se llega a lo 

sub base granular h=0,30 

Se validan las pruebas argumentos ex 
el presente ítem del hallazgo. 

Item 2.04 base granular h=0,30: 
ventanillaunical(Dcontraloriatolima.ge 

Edificio de la Gobernas 
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Ahora bien, en cuanto a la cantidad encontrada por la comisión de auditoría 
se expresa lo siguiente: 

Revisada la información aportada por la topagrafía, se puede determinar ía 
cantidad total de material de base granular, la cual me permito presentar: 

o . — EUGAR - — LARGO mcno CALTO — ARÉA [LONG/AREA/VOL) 
“ uansmsemmcawzsgs - TS 204 - BASE GRANULAR H=0,30: .095,04 * 5 L 000 S NDALMECRA.OYCALES o 00: 100504 33851 32851 

. OTALÍTEM 7 328 
Tabla 2 Memoría de cálmue fem 2,04 base f'no nular h= 0.30 mis. 

Procedimiento: Se presenta el grea tofal calculada mediante levantamiento 
topográfico, y se mulfipica por el espesor/alto de la capa instalada. 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

base granular h=0.39 $ 120.749,00: 5 156.32370: 3395 335250 4241 5 06700801 

Se validan las pruebas argumentos expuestos por el implicado además se le 
suma la cantidad de lleno en este material bajo los bordillos, se conserva el 
ítem con un valor diferente. 

Para los ítems 3.01 Riego de imprimación, 3.02 Mezcla densa en 
calinete tipo MDC 2, 4.04 Relleno en recebo común compactado 
mecánicamente mejoramiento de rasante y 5.03 Relleno tipo 1 

Gravilla se presenta lo siguiente. 

RIEGO DE IMPRIMACION 

"EN DESCRIPCION sdireco | Srodocosto | S7Udad |Cantidad] — papanto Ssitante 
No, contrato _| auditada 

201 nego de mprimadon 2 Ta| — 22680| i0MO0]| loo eS — es2ieoo 

— De acuerdo alo auditado por la Contratoria Depariamental, la actividad RIEGO E 
IMPRIMACIÓN presenta contidades pagadas no ejecutadas dentro del contrato 

de obra 288 de 2018. 

ventan¡llaumcal'á)contralor1atohma gov.co - www.contraloriatolima.gov.co 
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ECE AABUN CAL, DECIOCFTOIRLTALA 

De acuerdo con el 'evantamiento fopcgrálico reciizado. se logró evidenciar cual 
es ta medicio total deveiada por la topografía: 

AÍTERE * DISCRUCIÓN ÍEM — UNIDAD _ tOcAUZACIÓN — DIMENSTON — CANTIDAD — TOTAL - 
— - - LUGAR . LARCO ANCHOALTO ARCA . - MONG/AREASY, 

- E ; , 7 ! 
101 Rrgode Impdmaien . ME CARICARDENTELCALES Srá] : LEBOS * 03505 10504 . 

Procedimiento: Se presenia el úieo lotal colcusdo medianie tevamioamiento 
topográfico. ' - 

Realizado el ejude de cantíades, se puede compronar que las cantidades 
ajecutados superan las contidades cuditadas, de acuerdo conla memoia de 

calcvlo arexa al presente informe y que hocen parte del presente documento. 

MEICLA DENSA EN CALIENTE IPO MDC -2 

CESCRAPCION Sareco Stodemas . dad | Contidad Faftante Sa 
| He contrato | auditada 

FO [Ment: deensencaliento eo mdo -7 Se rNyiLO|S Se NEE 2RD TZ 1809956 

De acuerdo o le avdiado por la Centraloria Departamental, lo actividad MEZCLA 

DENSA EN CALENTE TPO MOC-2 presenta contidodes pagadas no ejecutorias 
dento del centrato de nbra 288 de 2018, 

De acuerdo cón el levanfamiento tesaegráfica reciizado, se lográ evidenciar cual 

es fa mecida total develada por la tfopegrafía: 

o HA MARCO: ANCHO 4 
Merda Jerto r Laliente H a * CABRCRA 9 INTRECALLES E S 

PFrocedimiento: Se presento el drec tolal colculoda mediante levontamiento 

tepográfico presentado, y 3a multiplica por al espesar/atia de la capa insialada. 

RELLENO EN RECEBO COMUN COMPACTADO MECANICAMENTE MEJORAMIENTO DE 
RASANTE 

nn canticos — | Cartidad 
N PEISCRIECIÓN Sajrecto a A p Fatante SEacante 

404 
Refeno m recebo exmun comceciaro 
ECA EsrdS e ME RIEScAMAA ea Ce 

$ AZE| CIONAN o s JERIS | 5 IIIO 

De acuerdo c lo audirado por la Conircioia Degartaomentol la aciividad RELLENO 
EN RECEBO COMUN COMPACTADO MECANICAMENTE MEJORAMIENTO DE 
RASANTE presento contidades pogadas no aejecutadaos dento del contrato de cora 
288 de 2018 - 
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Paro la Presente Eciividad, es Preciso aclarar Que en la Carrera 9 enire calles 5 y ¿ 

e Presentaron fcllos q nNivel de Subrasanta $ 
estructura del payvi 

donge se 074 
- Porlo tanto, Y con el fín; 

- 36 Procede a mej 

> 
1 

i 

EA A ia Y 
Qey Y -N Toks 

entaniHaum'cM(Qcon&aloriatoííma.gov.co - WWW.contra 
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este fallo encontrado en la carrera ? can calie ó esdu¡nc¡, abarca un area 

considerable. Tomando como referencia la siguiente ilustración, se muestra que la 

cantidad de relleno instalado supera la demastrada enias memarias de calculo
 de 

contidedes. Como se observa en el regsifro fotografico 

Reolizado este ajusie de cantidades, se puede venficar que las caniidades %X 

ejeculadas superan las cantidades audiladas, de acuerdo con la 
memoria de 

cálculo anexa al presente informe y que hacen parte del 
presente documento. 

- GLARGO AN
CHO'ALFO AREA: — (LONG/AREN 

[ Rellenoentacebs — — FAMDSOBRELA CARREARSCALLES - 21 - 6 83 - 380 | 3780 

1640 - comuncompadado )O mO Tm RA NEE ZE n a e 
U 

: _ | FALOSOMELACAMRERA DCAES : 605 E6 ¡2: - 700 e 
— mecinmente ... ia T

U S 

D a IT5 EA i . . 

FALOBAJO ALCANTARIIADO CRA 3 - yu - ¿o 0g 200 m 

_ CALES DO : 

RELLENO CONFINAMENTO SARDINELES: ..7 py py T 
- AP - ER6 085 0e. E £ 
CRA DENTRE CALLES SY E | ' 

RELLEND CONFINANTENTO SARDINELES ; ': . 

— CRASENTRECALLES OYJA ¡N 006 TOl , %6 

RELENO CONFINAMIENTO SARDINELES: — — — - 
253 06 -6 .. 4 - 343 

CRA, 2 ENTRE CALLES SYO - _ . , . 

- OTOTALÍTEM nn RO 
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“Con respecto a los relenos mencionados en la memoria de cálculo de cantidad 

de materidies, este material de releno de instaló en la cara posteriar de las 

sardineles. releno que gorantiza el confinamiento entre el bordilo y el anden 

existente en las vías intervernidas. ' | 

5.03. RELLENO TIPO 1 GRAVILLA 

HEM cantidad | Cantidad 
, DESCRIPCION Sdirecto Strodo costa . Faltante Staltante 
No. contrato | auditada 

$.03 jfxilena tigo 1 aravida DS EO S BO 1600 5.c 2MP4 NAA 

De acuerdo a lo audifado poria Contralona Depariamental, la actividad RELLENO 

TPO 1 GRAVILLA presenta cantidades pagadas no ejecuimdczs dentro del contrato 
de obra 288 de 2018. 

Se aciara que esta actividad corresponde a releno en la red de la tubería 

instalada, realizada con materai Tipo graviliía, utilizada como base y afraque. 

PE JUGAR N LARGO. E '”“5Hº _ aTO .… eo a- DONESFARIA 
a 5 PAR SA ENs ERA 200 : : 

tÓL ' Ecllenasoo yua 10 M - RA TUBESIA ENSTALADA h í. 120 : T. dE 1ARO 160 CANES : 

CMO T 

Después de revisados los argumentos y pruebas presentadas se validan estos se 

eliminan del presente hallazgo quedando cantidades en 0 

ventanillaunicalDcontraloriatolima.gov.co - www.contraloriatolima.gov.co 
Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 



Á€_R¡;¡¿m 

í:Í=Á 'Í*ufg>r¿ 

Á r 
$%¡sepf?-¿“.%?»%&_—»é 

Q%…—.iº' S? 

COWTÍÍÁLORÍA 
SEPARE DO !PÍ.¡…U.I.W… 

3,01-riego deampnmacmn . - S2 39'*.00 5 $M70. 90_'_ . É . 

3,02 :mezcla densa en caleme tipo mde 2 s 740921 00 S 063197 30€ 52 n : 0 

- re|leno en F€C€b0 corm.n compamado T o - 

4,04 mecánicamente mejoramiento de — !S 4772000 $ 62036,00 182 182: 0 

593re!eno¡spº1gaº;zlla o S 6385200 S _8_3 _00_7_ó€3e_ E T 

— TOTÁL:. Dh : M A 

Ítem 5.01 Cerca en tela Verde H 2.10 

De ccuerdo con el levantamiento topográfico realizado, se logró evidenciar cual 
es la medida total develado poria topografía: 

BITERE -O DESCRIPCIÓN MEM — CUNIDAD - LOCASZACIÓN - -- DIMENSIÓN — CANTIDAB CTOTAL 
M a aaa e ia m nn nnenno IGAR - LARGO:ANCHO ALTO AREA | [LONG/ARE 
=0 Cerez en tela verde hz L10 7 m P-— srrel*c uupo¿,m5m 1a 29 1A - ha 

- EO 

Procedimiento: Se presenta el perimetro total c0!c¿lodo medioante levantamiento 

tonoaráfico presentado. 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

_ 5.01:cerca en tela verdeh 

Se conserva ítem en hallazgo con cantidad diferente. 

Ítem 5.02 Localización y Replanteo: 

De acuerdo con el fevantamiento topográfico realizado, se logró evidenciar cual 
es la medida total deveiada por la topagrafía: 

— EÍM . DESCRIPOÓNÍTEA — UNIDAD — OCAMTACIÓN O %O 

LOCALZACION Y?EPLM—ETEÚ: eBÉA R)TMWV=MLMQ e . 

t01 - CEGHRACON ELMENTOS DC my  SABÉS9YI8 - f e p en o an g o 
PRESICIÓN : anc ¡,-fs...:awm£5wsr…ms aa 01S | - 1SG - 2985 

E A 

E ENT 

Procedimiento: Se presento e¡ orec¡ !o'ºo l colculado. medianie levaniamiento 

topográfico presentado. - - . 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

ventanillaunicalQcontraloriatolima.cov.co - www.contraloriatolima.gov. co 
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soz localización y replanteo de Sbra con . T "s 820000 $ I.960,00, 
"efementos de precisión w%g - D 1_ 

Se conserva ítem en hallazgo con cantidad diferente. 

Ítem 6.03 Sub Base Granular H=0.3 

Dé ecuerdo con el ierantamienio tonográfico realzado, se logró evidenciar cual 
es ia medida total develada poria topografía: 

- - LUGAR '_ tARGO — ahcHO “ mo CAREA O C MLONG/ASE 
ñA7LATDTA…FRVW£M101M “£M4RE : a 1 3l ves: 

- C»í.í.£,.¡ V'í¿ - ; 1 
sa SLBRASI SRAMULAR He"11 m Te TU N e DO ee 

- ABEA TE SABINELES INSTALADOS ¡ HEO ANO AJ ] SS E 
R A dBas 

Procedimiento: Se presenta el úrea tolal calculada mediante levantamiento 
topográfico presentado, y se multipica por el espesar/alio de la capa insialada. 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

Se conserva ítem en hallazgo con cantidad diferente y la cantidad difiere de la - 

versión libre teniendo en cuenta que esta fue mal calculada de acuerdo a la versión 
tibre, planos y esquema presentado. 

Ítem 6.04 Base Granular H=0.3 

De acuerdo cod el levaniomiento lopagráfico reclizado, se logró evidenciar cual 
es la medida total develada por la topografía: 

— PÍTEM . DESCAPCIÓNMEM -UNIDADO | LOCADZACÓN | O DIMENSIÓN 'ÍÍLÍ CANTIDAD — TOTAL — 
M a LUGAR . — MRGOANWALTOAR£A _ HONG/ARE 

- : xa.;x TOTAL ?A'IIMERTG KRA 2 ENTRE e SRÁNL =03) mO - 

- JOTALÍTEM O7O MBSE 

Procedimiento: Se presenia el drea tetal calculada mediante levontamiento 
topográfico presentado, y se mulfiplica por el espesor/alto de la capa instalaca. 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 

siguiente: 
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Se conserva ítem en hallazgo con cantidad diferente y la cantidad difiere de la 

versión libre teniendo en cuenta que esta fue mal calculada de acuerdo a la versión 
libre, planos y esquema presentado. 

Para los items 7.01 Riego de imprimación, 7,02 Mezcla densa en caliente 

tipo Mdc 2, 8.02 Nivelación de pozos de inspección d=1.20 m e=0.25m 

incluye panete interno y demolición, 9.03 Sardinel prefabricado y 10 3 

tubo de presión rd 21 de 2” 

A continuación, se presentan los argumentos expuestos por los 

implicados 

7.01. RIEGO DE IMPRIMACION gxx 

FEN DESERIPCION Saa | Stodocona | Atidad |Camidad| popae | sfoñame 
No, £ortato auditeda 

TOURIESO El INFRIMACIÓN 5337309 £3. 11030 nA IT 7009 EEENTIAN 

De acuerdo conio ovdilado por ka Contralaria Departamental, la actividad REGO 

DE IMPRIMACIÓN, presenta cantidades pogadas no ejecuiadas dentro del 

contato de obra 288 de 72018. 

De scuerdo con el levantamiento topográfico reolizado, se logro evidancio cual 
es la medida tota: develada por la tepografia: 

Procedimiento: S0 présenta El dec toval calruínga meciarit javamtarverto 
repIgráfico presentado. 

7.02, MEICLA DENSA EN CALIENTE MEC.2 

TT — T sa Te 
ll;…¡ pESCIICIÓn E en E Si0dvunto | _…dí i¿ i Filtama I Saa …í 

[ ZA ee DCEN Te oee | TI AA Ve n Tay [ aa N 

De ccLerdo conto cudrado por ia Conimiona Cepotamenial lo atiivicial 
ó Tenta cONdades pogadas nO ejecurarar 

De ACJOC Cor aNiavonamrento hon 3 EOdoa, e Tay ¿VICancor CUE 
Ea medido talal diexada po: la 

eA PEOETIÓN IS — - BNACAS- _ia D ECN CAdNO - 

TLÉTADOGA EN CAA [7 D6 TE eac S : 

Procecinsianto:. Sa prósenid 2í 
topográfico ¡esonfada, y Se ha 

TOCG TSl cocuado mecionte Ievantamiento 
“CO po; a Espasor/Qlo de ¡E copt mstalacio, 

8.07, N'…VEJ.ÁCIÓN DE POLO DE INSPECCIÓN del Z ==0,25 INCUUTE ?A-QHE INTERNIO 

Y DEMÓLICIÓN 

Fa . N o y | - 
NESCIECION -- ;OSPreMa ¿o Saa re 

ENPÉO T 

b 7AA ee 21:6, 

edl de detomik del s yoct EaO R eo <*E APELOO a yT1 Hoxy de 

pOcción de CUa bst ENO rquonta regiira 1ic grtio 

ventanillaunical Ocontraloriatolima.gov.co - www.contraloriatelima.gov.co 
Edificio de la Gobernación del Telima, 7 piso 

Contacto: +37 (8) 261 1167 —261 1169 
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CONTRALORÍA UEPARTAL DESNTRA. UO Ea ja 

D NR e Ne ha RP E ME 

$e puede evidenciar la construcción del recióe del pozo de Nnspección, 

— DOTOTAL Y MERELACIÓN He AnO h Te aTa E 

: 
- 

1 1. 

E- TIO ea - ANE | 

s T 

e PA PARCIT AC IAD E : 

- . 
9.03. SARDINEL PREFABRICADO 
NTESA ! 

eesidad | Contidad 
Faft altartea 

No. DESCRIPCION Saireao Sudo costo cómMno Hado Ae E 
a SSAMNEL PREFAREACO TE EFE Ea PE En EA E El 
De ocuerdo TOn 1 cudiado Ror la Contralora ©e¡3mqme-mai, Ke octiviang 
SARDINEL PREFABRICADO. Presenta camtidades Pagadas no ejecutadas dentro del 
Sontrato de abra 288 de 2018 : 

1 
De acuerdo con 6l levontamiento topográfico tanizado, se 'OJS evidencior cual 
s la medida totas derclada nar la tpoorafía: : 

ventanillaunical contraloriatolima.sov.co - www.c0ntraíoriatolíma…gov.co Edificio de la Cobernación del Talima, 7 piso Contacto: +57 (8) 261 1167 - 261 1169
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— 

h, E“”'*'H¡.Nl.ºl a VJ 

iQTaMIATÓN O an - 

a E- U EE 

10.03. TUBO DE PRESION RDE 21 7 

TTEM c |Caridad 
- DESSEPCIÓN necho todo Faltaor: Ae 

Ne len 5 mo xmarto -| nuditada Fatrane - 

16 ON ANEN CE Rescarea BaTl EA EA E ARO E EN TA 

De acuerdo conio auditodo pariía Coº3!rcaW'º Cepoartementa, Ka actiíaod TUO 
PRESIÓN RDE 1 Y. presenta camidade: pagadas no ejcutcans dentro del 
conrato de obra 288 de 2018, 

£evisando las memorias de camidades, regairo fotográfica, sa puede consiatar 
que lo contidiaa Taal nsicioda de esta octiidad as la conmignada q continuación: 

0 C iisemeda m TT 
o SRNEO AO aa 

FERO TR TDT SI 15 - 

ea E 

Procedimiento: Sa croceda a Tevka memoños de canti c£v:.dºs y las icrag¡:uc;&s 

insretacks, obser»-<ma—._i Gue 5e0 debe comempcar ael ampeoimae d red seia calie $. 

De acuerdo a lo anterior se presenta lo siguiente: 

ventaniliaunícal©cóntraioriatolímá20v cO - WWw. c0ntrnlor'atohma. s0v.CO 

Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 p1so 
Contacto: +37 (8) 261 1167 -261 1_169- 



CONTRALORÍA 
DIRPARTANLEN TA R 6, PENLEAEAS 

— Invelación de pozos de inar … N ¡ 
8.02:d=1,20me=0,25 minciuyepañete . $ 126.?75.091 S…'fú¿.307.5új - u T 0s 

N- 'h1ernm demolíción - " : . 

10ºwbodepres%cnrd?;de¿ $ 2030900 $ f&39300l . 84 Ea [ 

Se validan las cantidades' entregadas en versión libre como se muestra en la tabla 

anterior. Eliminándose los ítems 8.02 y -10.3 y conservándose los faltantes con 

cantidad diferentes verifi cadas en pruebas 

Ítem 10.02 Localización y Replanteo: 

_ De acuerdo con el levantamiento torográfico recizadoa, se ogró avidenciar cual — 

es la medida total develada por la topografía: 

E wm — iamiodo” U Vm¿“¡ 

MCR M =5,z .…m m…¡… .u Dar 
1EZO COLOMACN ENE -6 De 

xCUIA '— - “*—* ¿¿M…n , - a 

Procedimiento: Se presenta al dreo lotal caículado medianie ievantamiento 

topográfico presentado. | 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

localización y replemteo de Obra con 
1002 elementos de precisión 

1s 9:20000 $ 11.060,00 634 E 228 8 

Se conserva ítem en hallazgo con cantidad diferente.. 

ventanillaunicalQcontraloriatolima.cov.co - www. contralonatohma gov.co 
Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 p1so E 

Contacto: +57 (8) 261 1167 -- 261 1169...



d oj 
E m<€:=»,x 

rx 4*"'3' & 

. CONT RAL()RK A 
r-x;$llN|¡¡¡ PEMATDA 

Ítem 11.03 Sub Base Granular H=0.3 

De acuerdo Con el tevantamiento M;:>aarúíém recizada, sa presenta coMmo 
medido tofailo propuesto poria topagrafa 

: — MWEAS — TUO ANCO ALTO - AEA Eonefamas 

— - - “ .¡2ferraz EAnriu YE 1 SA Dar M 
DZA C SUERAN CAANNAM IDO . MO en ee 4 ACE MEO e TT _ 

. - - AntA Arr:;º …rrr : Es - EA EC 

Procedimiento: Se presenta el dreca total calkculada medianie levoniamienta 
ierográtco preseniado, y se mulipica por el espesor/allo de la capa instalada. 

Revisada la versión libre con la respectiva planimetría y cálculos se llega a lo 
siguiente: 

! 11,03.8ub basegránular h=0.30 8 10174800 $ 19227240 2502 — 25020 50 

T1a basegianularncaso — 7 8 19004000 8 I56.323,707 — 25027 — 74656 2635063 $ — S6B7ZAOA 

Se elimina item 11.03 deatuerdo a pruebasáportada$. 

Ítem 11.04 Base Graríular H=0.3 

De acuerdo con el levantamiento fopocráfico : “CI“GCÍ(A 36 SOgró evidercasr cl 
s la medida tctal devmiada por la tapografía. 

' ' P LOGAR . SARDO ARNO ALTO ASEA [O TE 
- RA FERTRDCADÓS S Ó -% BEAT- P de 

rmumm P a 

Procedimiento: Sa presenta el dres lual calcuisda medante evantamierio 
topográhco presentado, y 1e rastalca poral r'*$p£3º0ff&*?(3 de ¡c capa mátaada. 

Revisada la versión ¡abre cón la respect¡va pian¡metrºa y caicuios se Hega a lo 

siguiente: 

— 605 sub besegrenular n=0,85 . - - $ 1015 

60ú base: gf='¡u¡¿r 25020 - 

Se conserva ítem en hal'¡ázgo con cantidad diferente 'y"!a" cantidad difiere de la 
versión libre teniendo en cuenta que esta fue mal caicu!ada de acuerdo a la versión 

libre, planos y esquema presentado. : 

— ventaniliaunical contraloriatolima.gov.co - www.contraicriatolima.gov.co 
Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 p:so 

Contacto: +57 ($) 261 1167 —261 1169 
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CONTRALORÍA - 
MERATECAMEDOAL PÉ TOLEADA 

Ítem 11.1 Relleno tipo 1 gravilla 

a-cs—ºw15í3ftáº las memosdias de caniidades. registro an<¿gró=íc<:x Se puede CONSICINE 

que la cantidad total instciada de esto actividad es la consignoda a confnuación: 

—O RNGAA * LARGO ANCHO ALTO ARÉA: 
: a;:m»¿&n.m& AEEOOO MA Á DAO S 0R2 

219 - POLENO RO LGHAVLÍA: ME 

tos relenos ¿en este mateñal se reolizaron pora generar ia Capa de alrague 

aredecior de la tuberia. 

AEA AE TU 

Revisada la información contenida en versión libre y teniendo en cuenta 

actividades encadenadas como la instalación de la tubería, la excavación y las 
condiciones del terreno- mostrada en fotografías se llega a lo siguiente. 

11.trrefiena tipo 1 gravilla 1 8 6505200 $ 53.007,60 103 2 135 979.400.58) 

AE " - 4 
aE ME Al m - 

Se descuenta el volumen equivalente a la tubería instalada teniendo en cuenta que 

en memorias de calculo no se realizo este descuento, 

Para los ítems 11.06 excavaciones varias sin clasificar incluye retiro a una distancia 

menor de 5 km, 11.09 relleno con material de excavación, 11.14 nivelacíón de 

ventanillaunical(Ocontraloriatolima.gov.co - www. c0ntralomatohma gov.co 
Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169-..-
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S ¿¿f=3%%w | 

CONTR. LQBIA 
PALIFAST 

pozos de inspección. d=1,20 m e=0,25 m incluye pañete interno y demolición, 

12.01 riego de imprimación, 12.02 mezcla densa en caliente tipo mdc 2, 13.01 

excavación manual en material común h= 0,0-2,0 incluye retiro de sobrantes a una 
distancia menor de 5 km, y 13.03 sardinel prefabricado ' 

A continuación, se presentan los argumentos expuestos por los 

implicados - 

11.06. EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR INCLUYE RETIRO A UNA DISTANCIA 
MENOR A S kKM 

TE tntdad | Cdd| 
Ho. DESCRECION - Sir Smionto | eag Eaudir _í¿íu-e.—m— Staltante 

EXCAVECINES Y AÑINS 2E CLAGIFICAR 

130 KITO A NA CASTACIA PAENINCA $ ENENO ECE 

A 

E
 

[O
 

d
 

La
) ECE $e 114 TANM 

a
 
5
 

E 

>
 
)=
<g
, £“w(f E Son lo audifado porda Contralana Depatamental. la ecteidod ' 

VACIONES YARLAS SIN CLASIFICAR INCILYE RETRO A UNA DISTACIA MENCR A 

TA presenta contmiodes pagados no expcutcars cento c3m centato de obra 

28 de TA E
 

I*
) 

7
 

e
 

EOMdo las memoras de caontdades, rr=w&s-?m ENIDOráfico, se 5Z')Uº“du constafor , 

que la caontidos telal instaluda de mica Maodes e 4_onº:iqw—*::c acont nua iCiÓóN: 

NA 

Lar 
[ 

Procedimiento: le pwr**mia… c ma.s…:º memános de contidodaes y las ¡engiudes 

mstolados manfestancio que las largrtudes, unchas y profunmidades comesponder: 

g la instaloción de ramo de elcontarñicdo constuxdo en le carara 2 antre calies 5 

venta…—ºíí'£launióa'íñ)contfaioºiatoíima gOV.CO - WWW. éonfr'á1'o at0]1ma gov.co. 

- Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 
— Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 



a - E 

| cp£%)£%¿3% | 

f%=%$£ 
D B 

OBETARTAMENTAL DEL TORFITA 

11.0%. RELENO CON MATERIAL DE EXCAVACION 

— Faresa . cantidad | Camtidad .1 
, - NeSCUPCIÓN - Src [ Stedocorta 1 , Paitante Maltante 

Nel : l tostrmo _| auditadía 

ALAB|RELLENO CE OATERIAL DE ERTACACIÓN si A 517 E TS - SAOO| - 5AO 

De acuerdo con lo auditado por la Contraloria Departamental. la ectiviaad 
RELLENO CON MATERIAL DE EXCAYACIÓN presenia contidades pagacas no 
ajecutados dento del contrala de obra 288 de 2018. - 

Nevisando las m&msf%as de contidades, mgistro fotogfáfico, $e puede constajar 
—que la contidadtotal instaloca de esta actividad es ia consignada a continuación: 

aj O cevarCIÓNim — umDaD - OCAMIADIÓN O| DEMENSIÓN — CANTIAO OTALO - 

BNO CON MATLEZAL CE . o . -6 1OEDO | RSAAS 

u ECA ARAN | : j : 1 ra 

NOÉ 7 60O 

Procedimiento: Se procede a revisar mamodas de contidades y las tongifudes 
instaladas, maNfestando que las tongtudes, anchas y profundidades carespanden 
alainstalación del rramao de alcantanilado constrado an la carrera 2 entre colles 5 

yS ' 

ventanillaunical(Vcontraloriatolima.gov.co. - www.contraloriatolima.gov.co 
Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso - . .. 

Contacto: +57 (8) 261 11672611169 “. .. --
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e. 

CONTRALORÍA - 
DRASATANENTAL EE NEEO EA 

En tatalse nielaron la tatalidad de 3 POZOos de inspección, 

12.01. RIEGO DE IMPRIMACION 

NCO a DS ; 3o Faltare Taa 

No. DESTANPC Saire Stodo cos: comraño | auditada Marco Sul 
10O EE SA CN E $7 A EA ENE FA ER $I7 EE 

de acuerda con la audítado por la Contralaria Departamental la actividad REGO DE IMPRIMACION, presenta contidades OOJades no meculades dento del Contrato de obra 288 de 2018 

De acuerdo con el levantamiento topográfico resizado, se icgrá evidenciar cual esia medida total derslada poria topacralfia:. - E 

TT 
i . ; AAASITA DENTIE CALUES E NA FEC ; EA TE P En u o TNR 

Procedimiento: Se mresenta al dec tetal c¿:£cs…¿ís&áh&e—¿&¿ór¡fa tevantamiento topográfico presentado. — _ 

ventanillaunical Acontraloriatolima.gov.co - www.contral_oriatoiíma.g0v.cb Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso — l Contacto: +57 (8) 261 1167 -- 261 1169 - _



2a , ykx 
?&ºí3?ºfííff? N 

º3¿,¿;í A EA 
CCN ERALORI A 
TE —.T'L;V! E AA 

12.02. MEZCLA DENSA EN CALIENTE MDIC.2 

en , - T rsetidad | Contidod . 
LECRPCIÓN Sregs Stodocasta | -- - Faltactn Al 

ECA : - _ testrato —| Juditado 

12.0ONPENTIA CESSA EN CALENTE TEO RENO ..7 SI OILLO — SSAIITIN . <LATN E.50 1a SA 67 EIAE! 

Se acuerdo con lo audiado por E<_:V Contralara Depanamental, ka activia 
MEICLA DENSA EN CALIENTE MOC-2, presenta comtidades pagadas r*© ejxecutada 
dentro del contraia de obra 288 de 2018 

,J 
a 

48 

De acuerto con al levontamiento topográfico reclzado, se ¡ogró svidenciar cual 
s la medida total develada poria toncarafía: 

mmm5mw&wírm …¡ | £ an am£¡z&¡ñm t… votaL 

..... U W—*“—* Nn Ww ÁNW AO … **—º'º*“”'*m 
, wa…&.…ca¿mm¿…a…&a?i el CANSISA 2 ENTRE CRESS A "…a TDT . d en 

TRO DC- - : 

X 

Procedimiento: Se presenta el drea tetal caículada medante ievantamiento ; 

opcgráfzco presettadoa, y se mutiplica por al espesor/alto de la caga instoladcia, 

13.01. EXCAVACEÚN MANUAL EN MAT€R!&L COMUN H=0,2 iNCLU?E RE?IRO DE 

SOBRANTES NO MÁ?OE AS KM— ' 

TA ' — — odad” | Cartidad 
— DESCRPCION — Sáreco- | Tredocoaste |O 27O N faltame | - Stafama 

Fío, . - . d roearida | suditada , - ME 

LLOLCALAVALIÓN NGZAl EN POATITA. SNEO Su Si e PE En Ta el 

Ce ecuardo con la auditado porila C Contraoña Depatamental. la ectidos e c o 

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERTAL Y …€>…b?». Hz0,2 INCLUTE RENNO DE SOBRANTES 

NEO MAYOR A S UM, cresento contoodes ;”)áz="*ú€%t…5 Mo mecutada: dentro del 

contrato de obra 282 de 2018 

Sevisando as memerios de coniaaodes, regiho fologróáfico, 1e mur3ciñ comtoa 
aue a cantdiad torarinsiciada de esta actvidad es la consignada a o Minuación: 

— 2MO DESCAPOÓNÍTEM — UNDAD — l.…º… 7 awensida - canmaso — 
- a ¡ _É &m—mm&no mo m….z N TONG/AÑE 

DOEXCANALION AANDSA EN - : 
HATERIEL COMUES Hel LARRLSA ZENTRE CALESEYO . 

ME RETIES RE - .O MEO . 
EXCAVÁCION *c¿e…wm…» 

- SOBRAMTES 1903 RALYCIN A% - 5007 LÓSO E 

- C A».'A3= ABLADE D. . 

1
 
p
 

[O
 

TOOO 

ventaníllauníca1©cdn&aloxíátolima…govfcó - wwwa.contraloristolima. gov.co. 
Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 ($) 76¡ 1167—261 1169 



" CONTRALORÍA 
DECARE AMENTAS, DIEL TEEJALA 

Eaj d CCEO EE ANATILZÍN o Y as de eorme an 

13.03. SARDINEL PREFABRICADO 

ERE taródad |lastidad | - N No, LESCRPCION Sr Stedo tosta FU F ilitareo: Staitame 

IIDMISARDENEL PREFABINCADO SA E DO $a 327 a 2323% HEO aI ERP 

De acuerdo con lo audiado por la Confralaria Qep¿:g%am&at&í la octivaod 
SARDINEL PREFABRICADO, presenta cantfidadaes pagadas no eecviadas dentro del 
Sontato de obra 228 de 2018 

De acuerdo con el jeramtamiento topocráfico «ealizado. se 'ogró avidenciar cual 
es la medida total develada poaria topografía: — 
.. a£*ma _ _;'—&¿¡¿¡y…""lú' … — - — atálición aaa p si | 

— : GAR O — ……aamm . A ONGANE: 
; : . ; ; : $-.z.. FE EA …MWWÍL?ÍQÍÍ&EFJQA—SÓ Edj eee ae M .. A .. yeee eee n p u i , 

“ARBENA D ESCTRLE CALLES S E o …; ¿ DOO .¡…?. A 

Procedimiento: Sa nresenta la í()ñí32?uú total ca ihuioda madwnm lerantamiento 
Jeocagráfica presentada. 

En stención a la anteñor aclaración y teniendo en ::uam?<;¡ de Wp£fºí¡€íú reclizoda 
sobre (a obra ejecutada <se pone en evidencia, que el Auto de fecha 04 de marzo 
de 2072 incurre en una imprecisión al no aestimar el ec enia que + cesniegó la 
obra lo que levó a esta entidad a estimar unas f*cnnr:ic:de& errados cios reaiménto 
exstentes. En viud ado anterdar, me cemito alavar las ¡quientes: 

De acuerdo a lo anterior se presenta lo siguiente: 

ventamllaunical Zcontraloriatolima.sov.co - www. contralonatohma gov.co 
Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 -- 261 1169 



E eí_:3; fºíz…>: 
Gí'í*j 

_a N 

CONI” R ALORIA 
ITAL, :¡J* FEO 

extavaciones varles sín clasificar 

11.05, Enciuye retiro a una distancia menor - $ 22077299 0.5 

_11 GQ re|ie:w x.on mate |aI de»:xca vación _| S 1217500 8 17127557 11,4455 5 

“hnivelación de pozos de inspección - 

17,14:0=1,20 m es0.23 mincluye pañete 18 126.775,09 

. REMOY CEMACIÓN. E 

1201 fiegode mprimación . — 15. 25050085 31 

1207 mezcla densa en caliene tipo mde 2- ! S 740,921,00 

r>:rcmacmn manval en marerial 

13m.comut n 0,0-2,5 _a_n:::u3grmrode E AMOSI00' * 06050 e 26 a ' 

scb=ºanzes a 408 distancia menor de 9 * j 

1…0'ñ sa;dmela cfgbr.c==ma - $ A5t2423% 8 59353720 278: 22173 627 5 EFEO 26| 

Se validan las cantidades entregadas en versión libre como se muestra en la tabla 
anterior, Eliminándose los ítems 11.06, 11.14 y 13.01 y conservándose los faltantes 

con cantidad diferentes verificadas en pruebas. x"XN$ 

De acuerdo a lo anterior y a la verificación en campo se establece un detrimento 

patrimonial por un valor de $11.509.748,55 (Once millones quinientos nueve 

mil setecientos cuarenta y ocho pesos con cincuenta y cinco centavos.). 

203subbasegranuiarh=0,30 . — - $ 10174800 $ 13227240 — ECC — 
04besegranulari=030 — $ 12024000 $ 15632370 - 93967 - 905286 - 42408 - 66200561 
3,07 siego de imprimación ' L 259300 -$1- 3110,90 u 104400=¡_'._'*-_..Q4¿¿.00.í — 0$ — — 

302 mezcle densa en calientetipomde 2 - $ 740921 100 $ 95310730 8382 . 8382 B SO —| 
“ relleno en recebo s omuncompactado - - - 

4.04- mecánicamente mejoramiento de $ 4772000 $ 62.056,00 182 _1821 0S , 

A O O O 
503 reuenotzpo1grawlla S GI8E00 $ GMO MO 8 SA 

ETOTAL: 0 E N EE e N Ae ae 68296831 

5,01 cen:a ent-=laverdeh——210m — 8 1920400 $ 2496520 452 1 14529 1 E7 8 — 18751649 

5,02 g“;í':igglí;g;;íiiºº 0BRC y gzNoño $ 1 m0DO — 4 609 21688 - 0GMO 

605 sub tese granuer 030 . S 10176800 $ 19227240 15 12546 NO $O 10005760 
— € 04 base granularn=0.30 — $ 12020000 $ 1962070 * 19657 12208 - 1441 $ - 225500067 

791 riego de imprimación. 8 290005 B409 — 420 -- 90896 2165 6 6750 
- .70¿ mezcla densa encal¡entetrpo mdc_ _¿__ $ 740.921.00 -$ 963.187 30 33_…5: 3187 1782 3 1.66¡3,257¿72 

n:velacm de poros de inspección — : . , a : 

802 4=1 20me=025nº¡ncluyepeñete "E 12677509 $ 164.807,50. + .. - .A - D 

90'* sard=ne. prºrabncado - E 145.6.4d¿,__0'0 7$. J9 33'7 20.____ - 51'¿1£ 13232 '.T,BB:- E E 709 7Ui 

105 tubo de presión d 21 de42* M $ 2050000-5 2090008 . B BRE 68 

-
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CONTRALORÍA 
PE PART E NT 1. 171 3TA,TAT3 

¡localización y replanteo de Obra con 

100 lementos deprsiión . $ 9200008 M6 M - ENZ MES - IGO 

- 1104basegranu¡arn—oan -$ 120,24900: $ 156,323,70: 2502” — 24856 36352655$ | 58827808 

EN 06 mcluyeret¡roaunadstancue menorde $ 2207200 $ 25,893,60. 237,Sf 237A: 02 s 

n .“ºº relleno con malerial desxtaveción -- $ 1347500 $ 1742780 | 164 18255 114455 $ - 19603200 
M re||enot¡po1gram¡la — - 8 6305200 $ -ESO0760 103 MA 11s $ e7048968 

- nivelación de pozos ÚE lHBPGCCIÚFIA — ; — : ,- - — - :…- - - - - 

1114 41,20m e=025 mincluye pañete - — $ 12677500| $ 184.807,50 a. 3: 0S - 
... Memoydamalición — . p e a P m m m 
12,01-riego de imprimació E- 2;593 00E $ 311080 807 47: : — 6253218 

2 mezcla censaencalentelipomde2 — S 74092100| $ 9621970 — — 65727 —— 6460 21224 $ 204420095 
lexcaxra::wn manual én matenai común 

1301 h=0,020inclweretir de sobrantesa $ 40,053.00| $ 52,088,00: 10,26. 10,26; o s - 
una distancia menor de 5km - 

- U TOTAL DETRIMENTO PATRIMONIAL _ - ' 28 1150974855 

La cifra anterior fue comunicada a los implicados explicando punto a 

punto la proveniencia de este valor y teniendo en cuenta que se 

realizaron las explicaciones y verificaciones pertinentes de acuerdo al 

desarrollo de la visita. 

En este orden de ideas, no se presentan consideraciones adicionales. 

La presente acta se da por terminada, una vez leída y aprobada, por los que en 
ella intervinieron. Adicionalmente, los presentes manifiestan autorizar recibir 
notificaciones al correo electrónico. _ ' 

EMILIANO SALCEDO OSORIO 
C.C, No. 14.218,515 

CRISTIAN CAMILO LEON QUIROGA 
C.C. No. 79.983,801 
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CONTRALORIA 
ELARTAVIENT ;i> ELALIMIA 

CONSORCIO VIAS DEL CARMEN DE APICALA 2018 
Nit 901.234.443-2 
Rep Legal Luis Daniel Guaque Granados 

CONSORCIO INTERVIAL URBANO 
Nit. 901.139,029-6 
Rep legal Juan Ricardo Torres Ortiz 

JUAN RICARDO TORRES ORTIZ 
C.C. No. 7.178.662. 

GERMAN DARIO HERNANDEZ HERRERA 

Profesional Liniversitario DTCFA 

ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR 

Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

(Original firmada) 
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CONTRALORÍA : - IFEAERAMENTAS BEL TE YALA 

: REGISTRO FÓÍÓGRAF]CO RESULTÁDO DE VISITA TECNICA 
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CONTRALORÍA 
DEFARTANDIOS

 i. E TCIRERTA, 
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CONTRALORÍA 
DEFARTAMENTAL, DEL. TUEIMA 

PLANOS LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

- PROYECTO: ELABORACIÓN DEL PLANO 

: PAVIMENTACIÓN CRA, 2 ENTRE CALLES SY 6; 
- PROPIETARIO: MUMICPIO DEL CARMEN DE i 

APICALA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA ! 
; : Perrscia - D45.Zam ' 

2R . . - 
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- Fegueat » a janstiano , E 
Pelazns! de acora MAGDELCO - USTANOMICA PAMMERTACION GRA. Z ENTRÉ CALLES 6 : 

- * Bree ce hal aaO h 

= an TNA IREANA DEL MUNICEIO CARREN CE i 

APICALA DEL SPTC CEL TODMA 1 

ESCALA GRÁFICA " ; 
£ 
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! PROYECTO: ELABORACIÓN DEL FLANO — 
¡ PAYINMENTACION CRA. S ENTRE CALLES S Y6 
lO OPROPIETARIO: AUNICPIC DEL CARMEN DE 
i APICALA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
. Ergrimanto 7 A Gn 
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ESTALÁ SRAFECA 
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as | - PROYECTO: ELABORACIÓN DEL PLANO - - 
PAVIMENTACIÓN CRA. 3 ENTRE CALLES 9 Y SA 

| PROPIETARIO: MUNICPIO DEL CARMEN DE 
E APICALA SDÉEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
i Parimaro = 14628 m 
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5 Varties arpoligonal — Emfemi de utritene ……U30<W040 

U PAVIMENTACIÓON CRA. 3 ENTRE 
CALLES 9 Y SA 

| SAGO DERSRO MUNICIPIO DEL CARIMEN 
DE APICALA DEL EPTE, DEL TOLIMA 

ESCALA.SAAFLCA y PF 

H E vNTIT— 

Que el artículo 117 de la Ley 1474 de 2011 indica que: 
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CONTRALORÍA 
DERAREAMEN TAl YER FOLTAMS 

"INFORME TECNICO, Los órganos de vigilancia y contro! fiscal podrán 
comisionar a sus funcionarios para que rindan informes técnicos que se 
relacionen con su profesión o especialización. Así mismo, podrán reguerir a 
entidades públicas o particulares, para que en forma gratuita rindan 
informes técnicos o especializados que se relacionen con su naturaleza y 
objeto. Estas pruebas estarán destinadas a demostrar o ilustrar hechos que 
interesen al proceso. El informe se pondrá a disposición de los 
sujetos procesales para que ejerzan su derecho de defensa y 
contradicción, por el término que sea establecido por el 
funcionario competente, de acuerdo con la complejidad del mismo. 

El incumplimiento de ese deber por parte de las entidades públicas o 
particulares de rendir informes, dará lugar a la imposición de las sanciones 
indicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los 
particulares se refere, la sanción se tasará entre cínco (5) y veinticinco (25) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes.” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto original). - 

En concordancia con lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
Cuarto del Auto de Pruebas No.007 del 16 de enera de 2026, esta dirección 
procederá a correr traslado del informe técnico anteriormente relacionado 
anteriormente y visto a folios 228 al 265 por el termino de tres (03) días, para que 
presente su derecho de defensa y contradicción. 

"ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado del informe técnico rendido por el 
personal idóneo designado para la práctica de la visita a todos los presuntos 
responsables fiscales, apoderados si hubiere y terceros civilmente 
responsables, para que dentro de los tres (3) día siguientes al recibo del 
mismo ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

En evento en que en la diligencia de visita técnica se suscriba el informe 
técnico, en esta misma se correrá traslado a las partes para el ejercicio del 
derecho a la defensa y contradicción.” 

— Es preciso indicar que el expediente estará a disposición de los implicados en la 
Secretaría General y Común, de la Contraloría Departamental del Tolima, por el 
terminó antes indicado, 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORRER TRASLADO del informe técnico de fecha 18 de 
febrero de 2026, elaborado por Ing GERMAN DARIO HERNANDEZ HERRERA, 
Profesional Universitario, adscrito a la Dirección Técnica de Contro! Fiscal y Medio 
Ambiente de la Contraloría Departamental el Tolima, en cumplimiento del Auto de 
Pruebas No.007 del 16 de enero de 2026, por el termino de tres (03) días a 
PADINCOL S.A.S., identificada con Nit. 900.197.369-2; INGENIAL 
CONSTRUCCIONES LTDA., identificada con Nit. 900.139.029-6 al señor 
ANTONIO JOSE PEDRAZA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.768.550 y a las compañías ASEGURADORA SOLIDARIA S.A., identificada con 
Nit. 860.524.606546 y SEGUROS DEL ESTADO S.A,, identificada con Nit. 
860.009.578-6. 
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C0* TRALORIA 
EEXNESATENTAD PELD TLISL% 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar por ESTADO conforme el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011 el presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Remítase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia. %x 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPI£.ASE 

VO 
LIÑA MARC 

ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR 
Investigador Fiscal 
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